
Deudor:  Jaime Hernán Velásquez Hernández.  

Acreedores: Banco BBVA y otros. 

Proceso: Liquidación Patrimonial. 
Radicación: 10-2019-00308-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, los memoriales que anteceden, pendientes de resolver. 

Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2021. 

 

 

ÁNGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1034 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD. 10-2019-00308-00. 

 

Revisado el memorial del señor: Jaime Hernán Velásquez Hernández (deudor), se observa que el 

solicitante dio alcance a lo dispuesto en el auto No.245 del 3 de julio de 2020, por tanto, se procederá 

a fijar audiencia en el caso en particular con el propósito de que todos los acreedores se pronuncien 

frente a la propuesta o acuerdo del insolvente, a fin de garantizar el debido proceso con todas las 

acreencias relacionadas en este trámite liquidatorio. 

 

De otro lado, se pondrá en conocimiento al deudor lo comunicado por la DIAN, para que se sirva 

tener en cuenta lo ahí consignado y, en consecuencia, proceda a lo de su cargo. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para la audiencia de aprobación del acuerdo resolutorio antes descrito, la 

cual se llevará a cabo el siete (07) de Abril de dos mil veintidós (2022), a las 9:00 a.m., que se 

celebrará en la sala de audiencia que fuere asignada por la Dirección Seccional de Administración 

judicial.  Se advierte a las partes y a sus apoderados judiciales que, en la citada audiencia se llevará 

a cabo lo previsto en el art.569 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento del señor: Jaime Hernán Velásquez Hernández, lo 

comunicado por la DIAN, a fin de que tenga en cuenta lo ahí consignado, y proceda a lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

 

2.- 

Estado No.202 

Fecha: 30 NOVIEMBRE DE 2021 


